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SECRETAREA DE "
MEDIO AMBIENT:

RECURSOS NATURALES

PARCIALMF
mmmm Lnoax: Amman M “Lump, I y II as 1‘ 1-

oonocimiento de este asunz‘o Son remitidas via electro’nica.
FECHA DE EXPEDICION: .
CIUDAD DE MEXICO Z 3 HEB 2915

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJJOI 2. _ ~ , __
09/AH-0717/02/16 ' Q 0: $32 5

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fracDn VII de Ley GeneraI deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracén II, 30, 31, 32 y 33deI RegIamento en Materia de Registros. Auturizaciones de Imponacibn y Exportacién y Certificados de Exportacién de PIaguIcidas. Nutriemes Vegetales y Sustancias y
Materiales T6xicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nafiurales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacién y Codificacic’m de Mercancias cuya Importacién y exporlacic'zn esté sujeta a ReguIacién por parte de Ias Dependencias qu‘E integran Ia Comisién IntersecretariaI para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya impodacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. dema’s dIsposiciones apIIcabIes. se expide Ia presente autDrIzacIén de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. ,3, , 3-533 .3 33,3
INSURGENTES SUR NO. 975 . \ BME81°910456 1’" “'5 é 1’“ “3CIUDAD DE LOS DEPORTES VIGENCIA FINALCP. 03710. BENITO JUAREZ. DISTRITO FEDERAL 28/0232017TEL. 55-53252600 Ext. 2131
CORREO ELECTRONICO: manueI.cortes@basf.com
NOMBRE COMERCIAL
HEAT PRE / INTEGRITY (DIMETENAMIDA-P + SAFLUFENACIL)
NOMBRE ouwnco I IUPAC ‘ ‘ I
SaqfenacII aI 6.24 % + Dimetanamida-P a! 55.04% (Concentrado Emulsionable) /
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV 372137-354 + 163515-14-8 Concentrado Emulsionable
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION 3
NOMINAL: 55.040 + 6.240: MINIMO: 52.288 + 5.928: MAXIMO: 57.792 + 6.552
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA - CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA27,472.53 LITROS 30,000 I KILO 3808.93.01 '
OBJETO DE LA IMPORTACION »
DISTRIBUCION , , .PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO
USA ’ USA COL _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA, CIUDADDEMEXICO‘ , -_

~ COLOMBIANUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIF’AS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADgggR’fESGOSAS

“. H

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, COL Anéhuac. GP. 11320. Del. MIgueI Hidal
Ciudad de México, Tel; 01 (55) 54 90 09 00 wvwv.semamat.gob.mx



CONDiCiONANTES DE LA AUTOREZACiéN ,
I

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autorldad competente al incumplimienio de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquler disposicién legal aplicable en la material, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal cle Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de l’lEquilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. 'En (3880 de ocurrlr un derrame,‘infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizaclo en la presente, debera’ avisar de
inmedlato a la Procuraduria Federal de Protecoién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come lleyar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo: i
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié corno requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121A1206

CMJ/J MLA/JR SBJ/LJN

C.c.p.e QFB. Marina Garclarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.— Presenter
Lie. Miguel Angel Espinosa Lunar— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla isabel Acosta, Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puartos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez.» Subdirector deiAnélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.

lGZZOZlG AT230216


